
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Manizales, Caldas  

Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas 

Código No.17-867-40-89-001  

 

 

 
 

 

 

_____________________________________________________________________ 

Calle 10 No.4-60 esquina, tercer piso, teléfono 3205598628  Victoria, Caldas 

Correo electrónico: J01prmpalvictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto No. C–365 

 

Victoria, Caldas, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   EJECUTIVO – Singular 

Radicado No.: 2021–00046–00 

Demandante: CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL -            

FINAFUTURO  

Demandado: DIANA YADIRA GAONA TORO Y ALVARO GAONA 

PERDOMO 

 

II. Visto el memorial que antecede por medio del cual se anexan los certificados 

correspondientes a la notificación por aviso del codemandado Álvaro Gaona 

Perdomo, se advera que revisado el dossier no se encontró la prueba del envío de 

la citación para notificación personal de conformidad con lo señalado en el artículo 

291 del C.G.P., misma que debe practicarse antes de la notificación de que trata el 

artículo 292 del C.GP.(aviso); razón por la cual, se requiere al demandante para que 

los aporte al proceso a efectos de continuar con el estudio de la debida notificación 

de la parte pasiva faltante y proseguir con el trámite correspondiente.  

 

RESUELVE: 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que aporte los soportes 

correspondientes a la citación para notificación personal del codemandado 

ÁLVARO GAONA PERDOMO, de que trata el artículo 291 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
Juez 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 54 DEL 16 DE MAYO DE 2022 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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Juez
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